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SESION DEL DIA 9 DE ENERO DE 1812. 

Habiéndose leido el parte original del brigadier Don 
Francisco Espoz y Mina, remitido por el jefe del estada 
mayor general, relativo á las brillantes y heróicas accio- 
nes que á mediados de Oatubre último tuvo su divieion 
en las inmediaciones de Ejea de los Caballeros, Ayer- 
be, etc., dijo 

El Sr. CXAALDO: Señor, mi amor y sgradeddento 
al reino de Navarra, y mi entusiasmo por D. Francisco 
Espoz y Mina y toda su division, no me permiten dejar 
de recordar á V. M., con motivo del parte que acaba de 
leerse, que estos heróicoa defensores de la PBtria cuentan 
CraSi tantas acciones gloriosas como son los dias de su 
existencia. Ellos son los que han humillado repetidas ve- 
ces la soberbia de nuestros bdrbaros enemigos en los cam- 
pos de Aragon, Navarra, Alava y Vizcaya, consiguiendo 
victorias señaladas, peleando con fuerzas enemigas muy 
superiores, quitándoles muchos prisioneros eapañoles y 
aliados que conducian, y haci6ndoles millares de los su- 
yos, que en todo tiempo serán tsstigos de esta verdad, 
como lo son los periódicos de todas las provincias. Esta 
division es la que, no contenta con las ventajas que lo- 
graba en su propio psis, ha entrado en el territorio fran- 
cés, y ha hecho ver 6 sus habitantes que la España no 
es ni ser& jamás sojuzgsda, como B cada paso lo asegura 
su tirano Emperador. Y por último, Señor, el coman- 
dante de esta division, y todos los indivíduos que ta com- 
ponen, de nada hacen tanto alarde, en medio de sus vic- 
torias, como de su amor 6 V. K, y de au sumision, res- 
peto y obediencia al Gobierno, sin embargo de la gran 
distancia que los separa, y de los estorbos que impiden la 
pronta y rápida comunicacion. Por todo lo cual me atre- 
vo á presentar 4 V. hl. una proposicion, y 8 suplicarle 
rendidamente se sirva aprobarla, pars que vean estos va- 
lientes soldados el agrado con que V. 116. oye las relacio- 
nes de sus .gIoriosas victorias, y que desea se premien los 
méritos distinguidos con la generosidad y justificacion 
que expresa el deareto de 31 de Agosto del año próximo 
pasado, B 

En seguida fijija la siguiente proposicion, que quedó 
aprobada: 

cQue el Consejo de Regencia manifieste B la division 
de Navarra que manda Espoz y Mina el agrado con que 
5. hl. ha oido la relacion de sus gloriosss acciones, y que 
se haga así presente en la órden general 8 toda la divi- 
sion; y que el Consejo de Regencia acuerde Ias providen- 
cias correspondientes con arreglo al decreto de 31 de 
Agosto para que se premie con la órden de San Fernan- 
do á los que, segun el mismo decreto, la hayan mere- 
cido. s 

Por el mismo jefe del estado mayor general se remi- 
tieron copias de los partes del jefe del estado mayor del 
puinto y sexto ejército, y del segundo jefe del quinto, en 
los cuales se da cuenta de la situacion de nuestras fuer- 
cas y de las del enemigo. Como en el primero de dichos 
partes (que se leyeron) el general D. Pedro Agustin Gi- 
ron, despues de hacer presente el patriotismo de los leales 
wtellanos, pidiese que se enviasen con profusion B aque- 
Ilss provincias los papeles públicos del legitimo Gobier- 
no, para que por ellos puedan fljar su opinion sobre eI 
verdadero estado de las cosas de ambas Españas, dijo 

El Sr. GAEi&Z: Hé aqui, Señor, por qué hice la pro- 
posicion el otro dia para que se verifIcase la impreaion y 
eirculacion de los papeles mds interesantes, que V. M. no 
admitid por estar mandado uno y otro al Consejo de Re- 
gencia; y porque como la comision del Periddico, de que 
soy indivíduo, carecia de facultades para ello, sentia que 
imprimiéndose con dilacion los más importantes, experi- 
mentase la Patria un daño incalculable, y V. 116. no debe 
proponerse para esto el mezquino interés pecuniario que 
resulte de la venta, sino el bien que resulta á la Naaion; 
porque lo que interesa es que se consolide la opinion en 
slla, que trata de evitar el tirano. Así, pues, para lograr- 
lo, la reproduzco, y pido á V. Y. se mande á la Regencia 
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circule en las provincias libres loa Diarios da Cdrtes y de- 
miis papeles interesantes. 

El Sr. VALCARCEL DATO: Tania pedida la palabra 
Para decir le que el señor pieopina&% acaba de exponer. 
Tengo noticia por distint& ,persb&as de toda veracidad 
que no llegan los papel& pSblico& de niõ&$8 &Se iun 
á los países libres. Po creo que hay tanta razon para que 
vayan á los países ocupados como á los libres; y es justo 
tambien que á los fieles castellanos que conservan adhe- 
sion á la justa causa que defendemos, les insinúe tambien 
V. M. su agradecimiento por su constancia, fidelidad y 
patriotismo. Asi que, si el señor preopinante no hace la 
proposicion que ha insinuado, la har6 yo, para que se 
excite el celo del Consejo de Regencia, á fin de que sin 
perdonar medio ni omitir diFi&&irli, p’r‘ocnfe $6 iritroduz- 
can y extiendan en Ios países ocupados como 811 los libres 
los papeles públicos, para que vean que V. Y no de ocu- 
pa m% que én el tiieir y félieidad & Ioct pimbbk b 

A contiouacion puso por escrito la proposicion si- 
guiente, que quedo aprobada: 

aAunque las Cortes creen que el Consejo de Regencia 
habrá tomado las meslides oportunas con el objeto de que 
los pueblos, tanto librea como ocupados por el enemigo, 
no carezcan de aquellos papeles públicos de oficio que les 
hagan ver, así el estado de la Nacion, como las ocupa- 
ciones del Congreso, sus de&etoa y providencias dirigi- 
das á BU bien, quiere S. M. y excita el celo del mismo 
Consejo de Regencia para que no pardone medio alguno, 
con el interesante ffa de que lleguen Jichos papeles, de- 
cretos y dem$s d las provincias tanto libres Como ocu- 
pa&., 

_. 

Quedaron admitidas á discusion, y pasaron á la co- 
mision de Hacienda las proposiciones contenidas en el si- 
guiente papel, presentado por el Sr. Alonso y Lopez: 

aSeñor, siendo visible que los esfuerzos de V. M. se 
dirigen con mucho áfan á salvar la PBtria y á, reformar 
desbrdenea, me valgo de esta consideracion para recordar 
á V. M. que aun gimen los pueblos bajo el peso Insópor- 
table del monstruoso sistema de rentas que los está opri- 
miendo desde hace tiempos, y aun Biguen atormentados 
por la multiplicidad de dependientes rentistas, que como 
bandadas da inficionadás estriges eatin chupando la san- 
gre del Estado, haciéndolo cada dià máu cadavérico. Des- 
d8 muy al principio de la reunioir de V. M., clamé por la 
necesidad de reformar las rentns provinciales, asegurando 
el importe de su reoaudo en el método de encabezados; y 
aURqU8 V. M. ae mostrb sensil& d; mia clamores, reco- 
mendando al Gobierno mis ideas, pàra que las apreciase, 
y proinbviendo en el regladiento de juntas provinciales 
igual precision, nada se ha realizado aun por falta de es- 
píritu 8mpreidè&or, y por 18 fatalidad Con que se detes- 
tan ntiegtros mejores émfieños en instituir btiles noveda- 
des y en r&&rr$r los m&s inveterados perjuicios. Al di- 
solver& V. M., y reintegrare6 en 61 tin0 social de sus co- 
mitentes, &qi.d respu&& podrán darae 6; ia& reconvencio- 
nes tan amargas que se escucha& de todas partes por 
dejar aun e%i%Fecido en su vicioso curso el monstruoso 
siste,Ta de rentas qtiè tanto deSsu y aniquila å los 
pueblos? 

Lá pr&iBa tkOnòmfa en gastos Cesordeo&dos, y 81 ali- 
VIO de loi contribny8utes ea sus psgos r6gIamentarios y 
extraordinarios eiig8 la necesidad de mirar con ojo se- 
vero y airado todo cuanto se oponga 6 roformar vicios 
-radicados, cuga contiuuacion está siempre apoyada de - _..-.. 
dìflcultades estudiada& que iti&inb el ihte%a pei%oaaI 

I Y- 

el espiritu de corporacion: no pueden ser otros los eator- 
bos que impiden el establecimiento de encabezados, y SuS 
bene@iosas ventajas, porque su institucion desecha de- 
vorabores, y su repulsa loa’ conserva devorando. Desen- 
tendknonos, Señor, de u&a ,vez de estos ardides y con- 
&kipF&ones; dívietiskí 18s pu&loa cuanto antes de las 
vejaciones que los oprimen, aunque no sea sino con un 
sistema provisional de recaudo, mientras que no se 8Eitu- 
día y establec‘e el sistema general de rentas que ha de re- 
gir en la Monarquía: no so pierda de vista la urgencia eu 
qU8 nos hallamos de economizar sueldos, gastos, dilapi- 
daciones y brazos varoniles que aumenten nuestra defen- 
sa y nuestro amortiguado fomento pátrio; estimúlese al 
Gobierno para que pulsando nuestras necesidades, y las 
aflfcéiones de Ios pueblos, excitd la &doia de las Juntas 
provinciales aI efecto de que se establezcan cuanto antes 
y por ahora los encabezados como se les tiene encargado; 
y discúrrase, en fin; un equivalant& de’ confribucion de 
tas rentas estancada8 que cubra el importe recaudado de 
los últimos quinquenios prósperos, para que declarando 
comerciable8 todos sus artículos, pueda el industrioso an- 
mentar BU fortuna sin impedimentos y sin estafas, y lo- 
grarse en el Tesoro público las ventajas que son consi- 
guientes á una tau beneficiosa institucion. Reparemos, 
para no retardar un momento la declaracion que indico, 
y poder aspirar al Fogro de eatos deseos, que las rentas 
estancadas absorbian tiempos atrás en gastos y sueldos 
de su8 dependientes unos 123 millones de reales al año 
sobre una recaudacion de 2’78 millones, así como de los 
60 miliones que prodncian las cinco rentillas de azogue, 
azufre, pólvora, pIomo y naipea, quedaban 33 millones 
disipado8 entre las mano8 administrativas, porque parece 
que no fueron erigidos los sistemas monstruosos de su 
exaccion sino para servir de patrimonio dilapidddor á UTI 
cierto número de indivíduos y corporaciones q-18 aík4Pza- 
sen 8n subsistencia &obre la agotada sangre del público. 

Así como eI consumo de varios fírtículoa estancados en 
las Américas acabs de recibir de manos de V. M. una 
nueva forma ventajosa á los intereses de aquellos mbra- 
dores y del Fkario; y asi como el ramo del tabaco espera 
obtener iguales beneficios si se aprueba el dict&men de 
la comísion de Haciénda sobré eate particular, del mismo 
modo esperamos lograr los moradores de la Penínsule los 
saludables efectos de una tán bien acertada declaracion 
de V. M. ai timbien eie generaliza en aueutras provincias 
Europeas para 81 efecto de aSegUrar pingües iDgr8áOS al 
Rrariti, y propbrciohsr vebtajas beneficioasa al COnSUmi- 
dor, cultivador y vendedor, cualquiera qU8 sea la natu- 
raleza del artículo que sé cOnsuma. Confiado en estos 
buenos reëultados, y convencido de que V. M. solo desea 
la mejoi y m6a conveniente á la felicidad nacional, pro- 
pckgo y eapero de V. 116; la;8 providencias Que indican 19s 
proposiciones siguientes: 

Primera. Que, ae diga al Consejo de Regencia.propon- 
ga 6 V. M. 168 medios m&s oportunos que deben adoptar- 
se para remover Ios obatbculoa que eu opan@n 6 los CO- 
natos de lae Juntas provinciales, en órden 2 pronto des- 
empeño que previene el art,. 16 de an reglamento, relativo 
al establecimiento de encabezados, con que s8 economizan 
sueldos, gastos, empleados, y eviten dilapidaciones en be- 
neflcio del alivio de los pueblos y aumentos del Erario. 

Segunda. Que se diga tambien ai Consejo de Reg8n- 
cia proponga á V. M. loe arbitrios que puedan subrogarse 
al recaudo del importe de lo producido por las rentillas 
en loa últimos quinquenios, B ffn de que, suprimidas, f 
declarados comerciales los articulos que las componen, 
tenga el Erario loa ingresos producian, ain necesidad 
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del YFO de sueldos, de gastos, ni de ocupar dependientes 
que puaden emplearse en el fomento pátrio y defensa na- 
cional. 

Tercera. Que estando Galicia sin sal de su produc- 
cion, sin embargo de haberla tenido en otros tiempos; y 
viéndose precisados sus moradores en la presente época B 
consumir mucha sal extranjera, porque el Gobierno no 
siempre puede enviar 6 aquella provincia los surtidos ne- 
cesarios, propongo se declare comerciable en aquel reino 
este artículo estancado, repartiendo por encabezados lo 
que producia su venta al Erario en el último quinquenio, 
con lo que mientras no se establece el sistema general de 
rentas de la Monarquía, podrá respirar Galicia algun tan- 
to de sus angustiados ahogos pecuniarios, con el ahorro de 
sobrecargos contributivos para pagar los gastos y sueldos 
de los empleado8 que ocupa este ramo de rentas, y ten- 
drdn tambien la certeza los gallegoe de que no han de 
carecer de sal en lo adelante si la laborean en su propio 
suelo, como es de esperar, 6 si se franquea su importacien 
y venta 6 la8 libres especulaciones mercantil8s.s 

Inmediatamente tomb la palabra, y dijo 
El Sr. LARRAZABAL: Seiíor, conozco el buen fln 

que V. M. se propuso en su decreto de 7 del corriente 
para extinguir la funcion del estandarte en todas las pro- 
vincias de hmdrica; mas recelando que acaso en Qoate- 
mala por las particulares circunstancias pueda ocasionar 
algun disgusto entre los indios del pueblo de Atmolonga, 
deseoso de evitar entre ellos todo movimiento, y consul- 
tando únicamente a que reine la mejor tranquilidad, su- 
plico á V. M. que al mismo tiempo que el decreto se 8x- 
pida á aquel presidente y gobernador, se le prevenga que 
para ponerlo 6 no en ejecucion en Ia ciudad, oiga primero 
al ayuntamiento. Señor, segun la historia y lo que con- 
serva la tradicion, ‘entre aquellos indios de Atmolonga 
consta que el reconocimiento á que en el dia de Santa Ce- 
cilia (22 de Noviembre) fueron subyugados los Reyes Kac- 
chiqneles, que habian recibido de paz á los españoles el 
aiio 1524, el 26 se sublevaron contra ellos; por cuyo 
motivo Ia víspera y dia de esta santa patrona eaca el pen- 
don el alférez Real con acompañamiento de vuestro pre- 
sidente, Audiencia y ayuntamiento, etc., y como los in- 
dios mejicanos y los tlascaltecas de Atmolonga auxiliaron 
6 los españoles, salen tambien en este paseo con mosque- 
tes, lanzas y banderas: y algunos de los principales llevan 
hermosos arcos vistosamente adornados. 

De 8Siía r8IaCiOn se inflere que lejos de ser ignOminiO- 
sa para aquellos indios esta ceremonia, la miran como es- 
pecie de triunfo. Por otra parte, son muy adictos á eon- 
s8rvar sus usos y Cosbumbr8s, y algo díscolos; de modo, 
qne el Gobierno ha recelado de una vez no condescender 
con ellos bn otros aSuntos. Deseando el acierto, hago esta 
proposicion: cQue en atencion B los inconvenientes que ha 
manifestado el Diputado Larrazabal se podian seguir 8u 
la ciudad de Gostemala con la ejecncion del decreto de 7 
del corriente, ae prevenga al Consejo de Regencia que 
aunque s8 libre para dicha ciudad en loa términos conc8- 
bidos Para todas las demás, se ordene por oficio separado 
aI presidente y gobernador que tomando informe 68 aquel 
ayuntamiento sobre si en su ejecucion se Seguirán 6 na 
inconvenientes graves respecto de los indios, lo suspende 
en el caso que puedan seguirse los que se recelan, conti- 
nubPdoae la costumbre haeta ahom observada, exceptah- 
be loe gaetoe de ahnuerso y refrwo, que siempre M m 
pldda m?luon,c, 

Discutida ligeramente dicha propcsicion, quedó apro= 
hada, protestando esta resohrcion 10s Sres. Llano y Men- 
iiola. 

Habiéndose comenzado & discutir la proposíeion hecha 
por el Sr. Argüelles 8n la sesion del dia anterior sobre la 
sxaccion de la plata de los particUlares é iglesias de Amé- 
rica, etc., propuso su autor que el expediente ‘relativo B 
sste negocio volviese á 1s comision de Hacienda, para que 
t-ornando las instrucciones que estimare oportunas, infor- 
mase á S. M. sobre el modo de ejecutarse en los dominios 
de Asia y América el decreto de 8 de Mayo último, rela- 
&ivo á la exaccion de la plata Iabrada de Ias igIesías y 
particulares. Así quedb resuelto. 

La comision encargada de examinar el proyecto del 
Jr. D. Andrés Angel da la Vega, presentó el capítulo III 
ie aquel modifIcado en estos terminos: 

CAPITULO III. 

De Za responsaiiliáad de la Regencia y de 108 Secretarios del 
Despacho. 

Art. 1.” Los Regentes serán responsables á las Cor- 
bes por su conducta en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 2.’ Los Secretarios del Despacho lo serán tam- 
lien & las Cdrtes por las órdenes que autoricen 6 eugie- 
:an contra la Conetitucion 6 las leyes, 6 los decretos do 
as mismas, sin que les sirva de excusa haberlo exigido la 
segencia; quedando responsables B esta por cualquiera 
&ra Culpa en eI deeempeño de su cargo. ( Art. 225 de la 
lonstitucion.) . 

Art. 3.’ Cada Secretario presentar& en las primeras 
lesiones de Ias próximas Córtes una exposicion de lo con- 
:ernients á su Secretaría, acompañando los libros expre- 
tados en el capítulo III. 

Art. 4.’ Si 8n su vista no aprobaren Ias Córtes In 
conducta de 10s Regentes, 6 la de loa Secretarios, en In 
parte que les toca su exámen, conforme al art. 2.‘, se 
haI6 efectiva la responsabilidad do unos y otras, deore- 
tando que hb lugar á la formacion de la causa, con arre- 
glo rl art. 227 de la Constitucion. (Art. 227 de la Cona- 
titucion.) 

Art. 5.’ Del mismo modo se har$ efectiva la respon- 
sabilidad cuando por Iae exposiciones que, segnn el ar- 
tículo último del capítulo II, hagan los Secretarios B las 
Córtes, 6 por otros medios creyeren éetas conveniente no 
diferirla. 

Art. (1.’ Sin embargo de lo prevenido 8n los dos ar- 
tículos anteriores, continuará el Gobierno expedito en sus 
funciones; y solo el Reg8nte 6 Secretario del Despacho 
contra quien ae decretar8 qU8 M lugar B la formacicn 
de causa, quedar& desde entonces suepenso de su dee- 
tino., 

LOS artículos LO, 2.‘, 4.O Y 5.’ quedaron aprobados 
sin discusion. Lo quedaron tsmbien , despues de algunas 
observaciones, 10s artiCUlOS 3.’ y 6.‘,, J se maud6 pasar 
á la comision qU8 habia estendido el proyecto, para que 
diera su dictámen, 1s siguiente adicion hecha por el se- 
sor Oliveros al art. 3.‘: CNO comprendiendo esta provi- 
dencia 10s WMVS di@mSticom pendíentes que exijan ee 
Cr&.* 

., w 
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Se leyó un oficio del jefe del estado mayor general, dos, manifestó el Sr. Martinez (D. José) que la comision 
en el cual insertaba el parte dado por el general D. Cár- de Justicia muy en breve presentaria su informe sobre el 
los España relativo 8 1s accion del 28 de Noviembre últi - expediente relativo á este asunto, por cuya raxon ae man- 
mo, dada en las inmediaciones de Salamanca. dó suspender hasta entonces la indicada discusion, y que- 

db señalado dicho dia para comenzar la de la última par - 
te del proyecto de Constitucion. 

Habiéndose anunciado 6 las Córtes que el Sr. Presi- 
dente señalaba el dia inmediato para la discusion de una 1 
proposicion del Sr. Ostolaza acerca de los juramenta- Se lerantb la secion. 
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